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RESOLUCION CS N° 1'5Iii I 2( Expediente N° 3963 /2011 

Buenos Aires, 

VISTO: 

de -Ii?›2-1._ de 7021 

El Estatuto de la Obra Social del Poder Judicial de 

la Nación aprobado por la Acordada N° 27 y 29/2011 y N° 

11/2012 y lo dispuesto en el Art. 8°) in fine del mismo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo del Estatuto de la Obra Social del 

Poder Judicial de la Nación citado en el visto, dispone que 

los importes de las cuotas que abonan los afiliados 

Extraordinarios como también los montos mínimos 

establecidos para los afiliados adherentes en todas sus 

categorías, deben ajustarse en igual porcentaje que el 

correspondiente al incremento salarial del personal en 

actividad y con idéntica vigencia. 

Que mediante Acordada N° 40/2020 de fecha 30 de 

Diciembre de 2020 se dispuso un incremento del 10 % sobre 

los salarios de todas las categorías con vigencia a partir 

del 1° de Noviembre de 2020. 

Que la aplicación del incremento de cuotas y montos 

mínimos, deberían 

I
porcentajes, que los 

el considerando precedente de manera retroactiva. 

ajustarse con igual vigencia 

incrementos salariales detallados 

y 

en 



Por todo lo expuesto, SE RESUELVE: 

1°): Disponer un reajuste de las cuotas 

correspondientes a los afiliados extraordinarios como 

también de los montos mínimos establecidos para los 

afiliados ladherentes en todas sus categorías de un 10 % 

(diez) por ciento con vigencia a partir del 10 de Noviembre 

de 2020, sobre los importes vigentes en el Anexo II de la 

Acordadas N° 27 y 29/2011. 

2°): Reemplazar el Anexo II mencionado por e,1 que 

adjunto integra la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y gírese a la Obra Social del Poder 

Judicial de la Nación para la prosecución del trámite. 

Asimismo, publíquese en el portal de internet de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación y de la Obra Social del 

Poder Judicial. 
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ANEXO II 

Grupo CATEGORIA Estatuto DESCRIPCION de INTEGRANTES APORTES y VALORES de
CUOTAS 

Titular Art. 50 Inc a.1 TitUllif 

Aporte 3% sobre haberes 
mensuales percibidos y 

aguinaldo 

Art. 5° Inciso: 

a.1 ACTIVOS 

Grupo familiar 
primario Att. 5° 

inc b.1 

6.1.1 
Cónyuge/persona que conviva en aparente 
matrimonio 

6.1.2 Hijos/hijas solteros menores de 21 años 

6.1.3 Hijos/hijas mayores 21 años incapacitados 

6.1.4 Mermes de 21 anos con fines adopción 

6.1.5 Hijos/hijas del cónyuge menores 21afios 

D.1.6 Nuevo cónyuge 

6.1.7 
Hijos/hijas solteros entre 21 a 25 años que aireen 
estudios 

• 

Familiares 
adherentes 

Art. 5° inciso b.2 

6.2.1 Menores de 21 altos sin fines adopción 

1,5 % sobre haberes 
 mensuales percibidos y 
aguinaldo con un mínimo 
de $ 2.529,- por cada uno 

la 

6.2.2 
Hijos/hijas solteros del cónyuge entre 21-25 afios que 
cursen estudios 

6.23 Padres del afiliado titular 

6.2.4 Hermanos/hermanas incapacitados del titular 

6.2.5 Ex-córiyuge 3% sobre haberes 
mensuales percibidos y 

aguinaldo con un mínimo 
de $ 4.675,- por cada uno 

6.2.6 Nietos/nietas del titular menonss de 21 afios 

Art. 5° Incisos: 

a.2 JUBILADOS 
Ley 24018 

a.3 JUBILADOS 
ANSES 

a.4 PENSIONADOS 

Titular Art. 5° Inc 6.2; 
ti.3 y 8.4 Titular 

Aporte 3% sobre el haber 
jubilatorio / pensión mínimo 

 más el 8 % sobre el 
excedente de los haberes 
mensuales percibidos y 

aguinaldo. 

Grupo familiar 
primario Att. 5° 

inc b.1 

6.1 .1 
Cónyuge/persona que conviva en aparente 
matrimonio 

6.1.2 Hijos/bijas solteros menores de 21 arios 

6.1.3 Hijos/hijas mayores 21 años incapacitados 

6.1.4 Menores de 21 años con fines adopción 

6.1.5 Hijos/hijas del cónyuge menores 21años 

6.1.6 Nuevo cónyuge 

6.1.7 Hijott/hhas solteros entre 21 a 25 años que cursen 
estudios 

e- 

Familiares 
adherentes 

Att. 5° inciso b.2 

0.2.1 Menores de 21 altos sin fines adopción 

— 4i4 

Aporte 3% sobre el haber 
jubilatorio / pensión mínimo 

más el 6 % sobre el 
excedente de los haberes 
mensuales percibidos y 
aguinaldo con un mínimo 

de $ 2.529,- por cada 
uno 

0.2.2 Hijos/hijas solteros del cónyuge entre 21-25 años que 
cursen estudios 

0.2.3 Padres del afiliado titular 

0.24 Hermanosthermanas incapacitados del titular 

0.2.5 Ex-cónyuge 

lit 

Aporte 3% sobre haberes 
mensuales percibidos y 

aguinaldo con un mínimo 
de $ 4.675,- por cada uno 

0.2.6 Nietos/nietas del titular menores de 21 años 



ANEXO H -continuación-

Grupo CATEGORIA Estatuto DESCRIPCION de INTEGRANTES 
APORTES y VALORES de

CUOTAS 

Art. r Inciso 

a.5 
EXTRAORDINARIO 

S 

Titular Aft. 5°1444.5 Titular Menor 35 años S 7.702,- 
Mayor 35 años S 9.232,- 

Grupo familiar 
primario 

Art V' inc c. 
según normas 

b.1 

6.1.1 Cényuge/pereone que conviva en aparente 
matrimonio 

Menor 35 altos $ 6.277,- 
Mayor 95 aloe e 7.702,-

6.1.2 Hijos/hijas solteros menores de 21 años 

Por cada uno $ 3.080,- 

11.3 Hijosihijas mayores 21 años incapacitados 
6.1.4 Menores de 21 años con Mes adopción 
b. /.5 Hijos/hijas del cónyuge menores 21 años 

6.1.7 Hijos/hitas solteros entre 21 a 25 años que cursen 
estudios 

Familiares 
adherentes 

Art. 5° inciso c 
según normas 

6.2 

6.2.1 Menores de 21 años sin fines adopción 

Por cada uno $ 4.620.-6.22 Hijos/Mas solteros del cónyuge entre 21-25 años que 
anal estudios 

6.2.4 Hermanoslhemenes Incapacitados del titular. 

sis Ex-cónyuge Menor 35 años $ 7.702.- 
Mayor 35 aloe 9 9.232,-

6.2.6 Nietos/nietas del titular menores de 21 años tauler. Por cada uno $ 4.675,-

Afiliados al 
al/Octubre/2011 no 

cetatiorindel dan 
seta modificación 

Estatutaria. 

Padres y/o suegros y/o nietos del titular integrantes 
de grupos alados con anterioridad a la vigencia del 

presente Anexo 
Por cada uno $ 4.615,-

A los efectos de la definición de las distintas categorías de afiliados debe considerarse el texto descriptivo de 
cada una detallado en el Anexo I. 


